NUMERO: CIENTO DOCE. LIBRO: SEIS. DONACION IRREVOCABLE. En la ciudad de Santa Ana, a las ocho horas del día veintiocho de abril del año dos mil doce. Ante mí, HHHHHHHH, Notario, de este domicilio, y ante la presencia de los testigos hábiles y de mi conocimiento señores OSCAR ARMANDO, de treinta y cuatro años de edad, Licenciado en Ciencias Jurídicas, de este domicilio; y JOSÉ, de veinticinco años de edad, Estudiante, de este domicilio, personas a quienes conozco e identifico por medio de sus Documentos Únicos de Identidad números en su orden: cero un millón y Número de Identificación Tributaria: cero doscientos; y cero tres millones y Número de Identificación Tributaria cero doscientos diez, respectivamente; comparece el señor MANUEL ERNESTO, conocido por MANUEL ERNESTO, de treinta y cinco años de edad, Empleado, del domicilio de San Salvador departamento de San Salvador,  persona a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad número: cero dos millones y Número de Identificación Tributaria: cero quinientos veintidós; y ME DICE: I) Que es dueño y actual poseedor de un Lote de naturaleza urbana y construcciones que contiene, marcado en plano respectivo con el LOTE VEINTIDOS situado en URBANIZACIÓN DEPARTAMENTO DE SANTA ANA, en el ASIENTO SIETE, Inscrito bajo la Matrícula: CERO CERO CERO CERO CERO, del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera Sección de Occidente,  cuyas medidas perimetrales son: LADO NORTE: línea recta de catorce punto cero metros; LADO ESTE: línea recta de cinco punto cero metros; LADO SUR: línea recta de catorce punto cero metros; LADO OESTE: línea recta de cinco punto cero metros. El Lote antes descrito tiene una extensión superficial de SETENTA PUNTO CERO METROS CUADARADOS. II) Que sobre dicho lote pesa un gravamen hipotecario, a favor del Banco Agrícola, Sociedad Anónima, por la cantidad de TRECE MIL SETECIENTOS UN DÓLARES CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, para un plazo de TRESCIENTOS MESES, el cual devengará un interés de NUEVE POR CIENTO ANUAL, inscrito bajo la matricula O CERO  en el ASIENTO OCHO, del Centro Nacional de Registro de la Primera Sección de Occidente; III) Que el crédito relacionado fue cedido por la mencionada Institución de Crédito, a favor del FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA, por la cantidad de TRECE MIL SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA,  inscrito  bajo la matricula CERO CERO CER CERO CERO  en el ASIENTO NUEVE, del Centro Nacional de Registro de la Primera Sección de Occidente; IV) Que el LOTE anteriormente descrito con las construcciones que contiene lo DONA IRREVOCABLEMENTE en su totalidad, pura, simple y gratuitamente a la menor ADRIANA ABIGAIL, quien es de ocho años de edad, Estudiante, del domicilio de la ciudad y departamento de Santa Ana y con Número de Identificación Tributaria: CERO DOSCIENTOS, tal y como consta en el asiento de Partida de Nacimiento número: CINCO MIL QUINIENTOS del Libro de Partidas Nacimiento que el Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de esta ciudad llevó durante el año de dos mil tres, expedida el día veinticinco de abril del presente año, la cual corresponde a la menor, en consecuencia le transfiere a la referida donataria, los derechos de dominio, posesión, uso, goce y demás derechos que sobre lo donado tiene, haciéndole la tradición legal y entrega material por medio de esta escritura, con el gravamen hipotecario que pesa sobre el mismo. Presentes desde el inicio de esta escritura la menor y los señores: menor, de generales antes relacionadas, el señor MANUEL ERNESTO,  conocido por MANUEL ERNESTO, quien es el padre de la menor, y de generales relacionas anteriormente; y la señora IRENE ISLEN, de treinta y siete años de edad, Empleada, de este domicilio, con Documento Único de Identidad número: cero tres millones; y con Número de Identificación Tributaria: cero doscientos, quien es la madre de la menor, y quines actúan en nombre y representación de la menor, personería que más adelante relacionare, y me DICEN: V) Que aceptan la donación y tradición que se le hace a su menor hija, del inmueble antes descrito, y se dan por recibidos de los derechos de dominio, posesión, uso, goce y demás derechos que se les transfieren con la tradición, y lo reciben materialmente; juntamente con el gravamen hipotecario que pesa sobre el inmueble. VI) El donante me manifiesta que se da por notificado de la aceptación de la donación que se hace por este instrumento, VII) Manifiestan, que entre ellos existe vinculo de parentesco, ya que la donataria es hija del donante, y que valúan el inmueble donado en su totalidad, en la suma de TRECE MIL SETECIENTOS UN DOLARES CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Yo, la suscrita Notario, HAGO CONSTAR: a) Que DOY FE de ser legitima la personería con la que actúan los señores: MANUEL ERNESTO, conocido por MANUEL ERNESTO e IRENE por haber tenido tuve a la vista la Partida de Nacimiento número: CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA, del Libro de Partidas Nacimiento que el Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de esta ciudad llevó durante el año de dos mil tres, expedida el día veinticinco de abril del presente año, en donde consta que los referidos señores son los padres biológicos de la menor ADRIANA. b) Que advertí el articulo treinta y nueve de la Ley del Notariado; y que el testimonio de esta escritura pública de DONACION IRREVOCABLE, no podrá ser presentado en el Registro de la Propiedad correspondiente, mientras exista sobre el inmueble el gravamen hipotecario; y a insistencia de las partes se realiza la presente donación, dejando sin responsabilidad a la suscrita notario; por lo que la donataria através de sus padres quienes tienen su representación legal, han aceptado y manifiestan su conformidad y se comprometen a presentarlo cuando esté debidamente cancelada en su totalidad la deuda antes mencionada; c)  Que así se expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de esta escritura, manifestándome de que los conocen, comprenden y por ello lo concede el donante; y leído que se las hube íntegramente en un solo acto sin interrupción; en altas, claras y pausadas voces a presencia de los testigos idóneos para este acto, quienes oyeron, conocen, ven y entienden al donante a quienes he tenido a la vista en todo este acto; declarando de que está redactado a la  voluntad del donante por lo que lo ratifican y firman todos conmigo. El señor MANUEL ERNEST, conocido por MANUEL ERNESTO, firma en calidad de donante y como representante de la menor.DOY FE.-
